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ACTA Nº 1087 (Sesión Nº 6 de 2020) 

Corresponde a la sesión virtual efectuada el día 28 de abril de 2020 a la que asistieron de forma virtual los 
profesores: 

Sylvia Arriagada Cordero, 
Eduardo Caamaño Rojo, 
Marco Cisternas Vega, 
Eugenio López Laport, 
Juan Carlos Magunacelaya Rumie, 
Juan Palma González, 
Pedro Santander Molina, quien preside, y  
René Venegas Velásquez 
 

Se da comienzo a la sesión a las 15:10 horas. 
 
  
CUENTA: 
 
El presidente informa que hoy fue notificada la profesora Mónica García Ñuste del Instituto de Física. Se 
trata de la primera notificación virtual que el CA realiza, lo cual se efectúo previa consulta a la Secretaría 
General y también consultando el parecer de la académica. 

 

Jerarquización profesor Cristián Gutiérrez Rojas de la Escuela de Kinesiología de la Facultad de 

Ciencias. 

 

El presidente del Capítulo Académico da lectura a los documentos de la Comisión Jerarquizadora y la carta 

del Decano de la Facultad de Ciencias, quien propone la jerarquía de profesor auxiliar, de conformidad a 

las disposiciones del Reglamento de Personal Académico. 

  

A las 15:30 horas el profesor Cristián Gutiérrez es recibido, en forma virtual, por los capitulares. El colega 

expone acerca su experiencia como profesor permanente no jerarquizado, enfatizando su desempeño en 

docencia, investigación y vinculación con el medio. Luego de su exposición responde las consultas 

formuladas por los integrantes del Capítulo Académico. 

 

Al término de la entrevista, los capitulares deliberan sobre la solicitud del profesor Gutiérrez, y deciden 

por unanimidad atribuirle la jerarquía de Profesor auxiliar. Todos destacan el importante aporte que ha 

realizado en docencia y vinculación con el medio en su Unidad Académica. Asimismo, se reconoce los 

esfuerzos del profesor en investigación, que se refleja en publicaciones WoS logradas. Se le hace presente 

al profesor la necesidad que obtenga su grado de Doctor, como requisito indispensable, para proyectar su 

carrera académica en la PUCV. 
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En el marco de lo anterior, los capitulares recomiendan fortalecer la autonomía de su investigación, para 

lo cual es fundamental la realización de un Doctorado en el área de su disciplina o una concomitante. 

Adicionalmente, aconsejan al profesor Gutiérrez dirigir proyectos de investigación, en especial formando 

redes nacionales e internacionales, e incremente el número de publicaciones en revistas indexadas. 

Finalmente, los capitulares sugieren que desde esta nueva categoría participe en la gestión de su Unidad 

Académica y que se proyecte al quehacer de la Universidad.  

 

VARIOS: 
 
Se acuerda destinar una sesión al mes para abordar la problemática universitaria bajo el contexto actual de 
contingencia, comenzando el martes 12 de mayo. 
 

 
Siendo las 18:00 finaliza la sesión. 
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